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Respetado doctor,  
 
Por medio del presente escrito, procedo a dar respuesta oportuna de la 
acción de tutela instaurada por los señores John Faber Gaviria Soto y Tito 
Andrés López Soto, actuando mediante apoderado judicial, en contra de 
este Despacho Judicial, tras considerar vulnerados sus derechos 
fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia, 
dentro del proceso de radicación 76601 4003 025 2022 000359 01, 
correspondiente a un proceso ejecutivo a continuación, dentro del cual se 
conoció el recurso de apelación propuesto en contra del auto que denegó 
el mandamiento de pago deprecado por los aquí accionante, en el que se 
tiene como título ejecutivo la Sentencia No. 059 del nueve (9) de diciembre 
de dos mil veintidós (2022).  
 
Revisados los argumentos presentados en el libelo genitor, se puede 
extraer que el polo accionante consideró errada la valoración del título 
ejecutivo que sustenta la ejecución que pretende adelantar en contra BBVA 
Seguros de Vida S.A., en cuanto a la legitimación en la causa para instaurar 
la misma, dado que, a su parecer, se debió dar aplicación al artículo 306 
del Código General del Proceso, teniendo en cuenta las pruebas 
documentales obrantes en el proceso.  
 
Al respecto, este Despacho en la providencia del diecisiete (17) de 
septiembre de dos mil veinticuatro (2024), al tener en cuenta lo ordenado 
por el juzgado de primera instancia:  
 

 
 
Concluyó que no existe legitimación en los señores John Faber Gaviria 
Soto y Tito Andrés López Soto para exigir el pago del saldo insoluto del 
crédito hipotecario No. 9600353259 del veintitrés (23) de enero de dos mil 
veintidós (2022), reconocido a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 



  

Colombia S.A. BBVA dentro del titulo base de la ejecución, esto 
obedeciendo a la literalidad del título.  
 
Si bien, los accionantes procuran que se dé aplicación al artículo 306 del 
Código General del Proceso, para recibir dicho pago en nombre de la 
entidad financiera acreedora, tal precepto no dispone que las obligaciones 
reconocidas en una sentencia judicial puedan ser reclamadas por quien no 
fue designado en la calidad de acreedor, o por el simple hecho de haber 
sido parte en el proceso, aun así, como litisconsorte del beneficiario. 
 
Aunado, no se puede perder de vista, que no obra en el expediente 
autorización del acreedor para realizar tal pretensión dentro de la acción 
ejecutiva propuesta.   
 
Este Despacho considera que con el actuar desplegado no se ha vulnerado 
prerrogativa fundamental alguna, dado que la providencia que es objeto de 
este reproche constitucional se ha sujetado a una interpretación acorde de 
la normatividad que reglamenta la ejecución de esta clase de títulos 
ejecutivos.  
 
Luego, en caso de controversia sobre el contenido del título base de 
ejecución, la vía ejecutiva no es la senda para modificar la misma y mucho 
menos, para realizar el reconocimiento de obligaciones que no están 
contenidas en él, las cuales para este caso resultan sumamente claras. 
 
Así las cosas, este fallador se estará a las disposiciones que adopte su 
honorable Despacho en la presente acción de tutela.  
 
Se incorpora el link del expediente digital del proceso cuestionado, para 
su inspección, sin ningún tipo de limitación: 76001400302520220035902. 

 

 

Atentamente, 

 
HELVER BONILLA GARCÍA 
JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 


